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CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZá., VERACRUZ

DE ¡GNACIO DE LA LLAVE.
2022-2A25.
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CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 2024300601062 ADl25 C47 2A?2-202

DESCRIPCIÓN DE OBRA: REHABILITACION DE CAMINOS RURALES, EN TRAMOS
A¡SLADOS CON RODADAS DE CONCRETO HIDRAULICO DEL
CAMINO POTRERO DEL LLANO.

UBICACIÓN: POTRERO DEL LLANO

FECHA DE CONTRATO: 06 DE NOVIEMBRE DE 2024

IMPORTE:

160/0 DE l.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANTtCtPO (30 o/o):

TMPORTE CUMPLTMTENTO (10%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILlO:

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

$ 258,620.69

$ 41,379.31

$ 300,000,00

$ 90,000.00

$ 25,862.07

FONDO DE APORTACIONES PARA LA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS
TERRTTORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (F

11 DE NOVIEMBRE DE 2024

25 DE D¡GIEMBRE DE 2424

45 (CUARENTA Y C|NCO) DÍAS NATURALES

GLADIS ELIZABETH GOMEZ CRISTOBAL

G1012425104

INFRAESTRUCTURA
DEMARCACIONES
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NARANJOS, AMATLÁN, VER., C.P. 92410.
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZÁ^, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

.,1
CONTRATO DE OBRA PÚELICA NO. MCH FAISMUN 202430A601062 ADI25 C47 Ii;IRA.CICN

zú22-ZÜ',¿i

CoNTRATo DE oBRA pÚeL¡cn A PRECIoS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
C. GABR¡EL MORELOS FRANCISCO Y LA SíNDICA ÚNICA C. GUADALUPE TAPIA SOSA Y POR LA OTRA
PARTE GLADIS ELIZABETH GOMEZ CRISTOBAL REPRESENTADA POR LA ARQ. GLADIS ELIZABETH
GOMEZ CRISTOBAL QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES

DENoMINARA, .,EL H. AYUNTAMIENTo,' Y .,EL CONTRATISTA,', RESPECTIVAMENTE, DE

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTEGEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE

LtctrACtóN ruúN¡ERO MCH_FA|S[\,|UN*2024300601062JD/25 CON FECHA DE FALLO 05 DE NOVIEMBRE
DE 2024 DEL pRocESo ór no¡uo[cncloN DTRECTA EN TÉRMtNos DE Los DISPUESTo EN Los
ART¡cULoS,51,53 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIGIOS RELACIONADOS CON ELLAS
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DECLARACIONES

r). - EL H. AYUNTAMIENTO DECLARA:

A) NECESITA EJECUTAR LA OBRA "REHABILITACION DE CAMINOS RURALES, EN TRAMO
RODADAS DE CONCRETO HIDRAULICO DEL CAMINO POTRERO DEL LLANO" UBICADA EN

POTRERO DEL LLANO DE ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

B) QUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS
CONSTRUCTORA SOLVENTE, OUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, COIT, T

REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS o?6?',

.,EL H. AYNTAMIENTO''.
»

,) ')
t

c) ouE DE coNFoRtvllDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ART¡CULOS 115 DE LA CONSTITUCION POIITRf,HBI E
LOS ESTADOS UNIDOS ñ,TEXI

tcNActo DE LA LLAvE, rl ¡nrÍcuLo 2, SEGUNDo pARnlro, Y 3s FRAccIoNES ll Y xxv DE
cANos, 68 y 7t DE LA coNsTlrucloN pouirlcl DEL ESTADo

if.'==.ffiSffffiffi OE

DEL MUNICIPIO L¡BRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON

PERSONALIDAD ¡URíOICR Y PATRTVIONIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR ESTE

CONTRATO.
D) LA c. cuADALUpE TAptA sosA ACREDITA su eERSoNALIDAD y FACULTADES coMo síNolcR Úr.¡lca orl

AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2025, É.

IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404092291042 EXPED¡DA POR EL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA

SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART¡CULO 37 DE LOS

PARRAFOS ¡I DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE.IGNACIO DE LA
LLAVE.

E} OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNIGIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) MEDIANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
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ÍUUNICIPAL DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2424.
QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A 'EL CONTRATISTA" COMO
ADJUDTcAcTóN DTRECTA ruú¡¡rno McH FAISMUN 2024300601
LOS AT¡CULOS 4'1,42,43,4,45,46,47 Y 48 DE LA LEY 825 DE
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y
47,48,49, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUADO EL ACTO DE

F) PROCESO DE
EN

44,45,46,
EL DíA 04
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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DE NOVTEMBRE DE 2024; y ACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO" EMITE EL FALLO DE ADJUDICACLéryIEL Dfe
05 DE NOVIEMBRE DE 2A24 Y POR PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA RESULTANDO SOLVEME:Y PON
REUNTR LAS coNDtcroNES TÉcNtcAS y EcoNórrrucns euE GARANTIzAN LA EJECUCTóN DE Los rnntsAlQ§
oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo y euE LA oBRA DEBERÁ REALTzARSE EN TÉRMtNos DEL pnovrótU
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTo Y ANÁLISIS DE PREcIoS UNITARIOS Y QUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE
INTEGRANTE DEL tvllSMO.

G} OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTICULOS 66, 67, 68, 69, 70 Y 71 DE SU REGLAMENTO; COMO
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADO Y POR CONSIDERARLO UNA PROPUESTA

EcoNÓMICA SoLVENTE Y REUNIR LAS coNDICIoNES TECNIcAS Y ECONÓMICAS QUE GARANTIZAN LA

EJECUCTóN DE LOS TRABAJOS OBJETo DEL PRESENTE CONTRATO.
H) OUE TTENE ESTABLECTDO SU DOMtCtLlO EN PALAC|O MUN|C|PAL S/N ZONA CENTRO C P 92420 CHINAMPA DE. 

GoRosTIzA, vER. MISMo oUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II.. ..EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

A) ACREDITA su EXtsrENctA MEDIANTE ACTA DE NACTMIENTO NúMERO 00085, REGISTRADO EN LA cluDAD DE

NARANJOS AMATLAN, VERACRUZ, OTORGADA POR LA OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. EGNA

YANET BENAVIDES CANTU, CON FECHA DE 04 DE FEBRERO DE 't992 Y QUE CUENTA CON RFC GOCGg1O83OI14,

ASi CoMo SU REGISTRo PATRoNAL ANTE EL IMSS G1012425104, ASí MISMO LA ARQ. GLADIS ELIZABETH

GOMEZ CRISTOBAL QUIEN SE IDENT]FICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL CON NÚMERO DE FOLIO 0334086223020, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA

FEcHA DE LA SUScRIPcIÓN DEL PRESENTE coNTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER DE

REPRESErurnctór.l

ATU R
rRACIÜN
2A25.
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B) QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUI

CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO I

PROTECCIÓN DE NINGÚN GoBIERNo EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE LA NAC

MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO
c) QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE INDEPENDENCIA N" 72, COL. CENTRO, I.,gC

AMATLAN, NARANJos, AMATLÁN, vER., c.p. 9z4ra MlsMo QUE SEñALA PARAToDoS Los FINES Y EFEC

LEGALES DE ESTE CONTRATO.
D) OUE CUENTA CoN LA CAPACIDAD JURíDIcA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE PRE' 

EJECUCTóN DE Los TRABAJos oBJETo DE ESTE coNTRATo Y cUENTA ADEMAS, coN LA TECNoL?frIñ;
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

E} oUE CoNoCE EL CoNTENIDo Y LoS REQUISIToS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y LAS DEMÁS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOS, EL

CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE

CoNTRATo, CoNSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS,

ESPECIFICACIoNES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANÁLISIS DE

PRECIoS UNITARIoS CoRRESPoNDIENTES, ASí COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN

DE LOS TRABAJOS.
F) ESCRTTO EN Et_ CUÁt_ ',EL CONTRATTSTA" MANTFTESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE NO

DESEMPEÑA EMPLEo, cARGo o CoMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE

DESEMPEÑARLo, CoN LA FoRMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN

CoNFLIco DE INTERÉS. EN CASo DE QUE ..EL CONTRATISTA,' SEA PERSONA MORAL DICHAS
MANIFESTACIONES DEBERÁU PNESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN

CoNTRoL SOBRE LA SOCIEDAD, Cru TÉNN¡INOS DEL ARTíCUIO ¿g LEY GENERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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A FIN DE
CONDICIONES

o§on Los PLANOS,

G) OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETG
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUC
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y

CONTRATO N'MCH FAlStvlUN 2024300601062 AD/25
L 768 688 1275 @ presideriElamunlclÉl@chlnampa.q6b.mx -
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CHINAMPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

LAS NoRMAS, LAS ESpEcrFrcACroNES y EL ALCANCE DEL pRoyEcro, RATtFtcANDo su ncugfuoo
soBRE ESTA BASE DoCUUENTAL sE ELABonó rl pRESUpUESTo A pREctos uNtrARtos, ASt*cotul
PROGRAMA DE OBRA. ;:'

H) OUE CUENTA CON LOS StcUtENTES REGTSTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOPIAS DE:

O SIJ
I

trymE Güri

AT I,' MrT
TRACION
2A25.

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES GOCG9108s0l14

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT G1012425104

REGISTRO SEFIPLAN 0025498

I¡I.. AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y

REGLAMENToS MExICANoS, DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS \AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO

B) CONVTENEN EN coNStDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMAS Or LA DESCRIPCIÓN CA

PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS,
CORRESPONDIENIES, LAS NORMAS QUE REGULAN

PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS §

QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO €
c) CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE REGISTRAN

TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
D) SE oBLIGAN EN LoS TÉRNTINoS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE

SERVICIOS RELACTONADAS CON ELLAS DEL E§TADO DE VER.ACRUZ DE

sucEstvo LEy DE OBRA) y DE LA LEY ORGÁN|CA DEL MUN¡C|PIO LIBRE,
CONTRATO

CLAUSULAS
:I; T,

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO ,' ENCOM¡ENDA A "EL CONTRAflSTA"
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: REHABILITAC¡ON DE CAMTNOS RURALES, EN TRAMOS,,

AISLADOS CON RODADAS DE CONCRETO HIDRAULICO DEL CAMINO POTRERO DEL LLANO EN.LA
LOCALTDAD DE poTRERo DEL LLANO DEL MUNtctPtO DE CHINAMPA DE GORosTlzA, Ven., v esftBE
sE oBLtcA A REALtzARLos HASTA su rorAL TERMINAcTóN, DE coNFoRMtDAD coN LAS NoRMi{$it
DE CoNSTRUCCIÓN VIGENTE EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS
TÉCNICOS, CONSTSTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZAOA DE LA OBRA, PROYECTOS,
PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN

PARTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 258,620.69 (DOSCTENTOS CINCUENTA y OCHO MtL SETSCIENTOS VEINTE PESOS 69/100 M.N.) MÁS

$ 41,979.31 (CUARENTA y UN MtL TRESCTENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 31/100 M.N.)

CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 3OO,OOO.OO

(TRESCTENTOS MtL eESOS 00/100 M.N.) E INCLUYE LA REMUNERACIÓN Y PAGO TOTAL A "EL
CONTRATISTA,'' POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL

PRESENTE CoNTRATo coN CARGO A ..EL CONTRATISTA,,. ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER

REBASADA PREVIo CoNVENIo ADIcIoNAL QUE AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO
CONTRATISTA'' REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE LO
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓ
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE ELLO

L 768688 1275
CoNTRATO N" MCH FAISIiUN 2024300601062, ADI25_C47

EI presideriElamunlclFál@chlnampa.qób.mx - Página 4 de 17
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cHr MPA
OBRAS PUBLICAS

CONTRATO N' MCH FAISMUN 202431
L 76s6881275 ffi presidenElamunlclftl@ch

HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

E

l' r ....

TERcERA. AJUSTES DE cosros.- eARA Los supuEsTos A euE sE REFTERE el lRfhur-ú sii ';
FRAccróN xxrv DE LA LEy oE oBRAs púBLrcAs y sERvrcros RELACToNADAS coil ELLÁá,PHI;. " ''
ESTADO DE VERACRUZ OE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
ocuRRAN ctRcuNSTANcrAS DE oRDEN EcoNóMtco No PREV|STAS EN EL MtsMo PERo DE HEcHo
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5OlO O ITIAS OE TOS COSTOS
DE Los TRABAJoS AiJN No EJEcurADos, DtcHos cosros PoDRAN sER REVlsADos. "EL H.

AyuNTAMtENTo" A soLtctruD DE "EL coNTRATtsrA' SoMETERÁ A LA coNSlDERAclÓN DE LA
DtREcclóN DE oBRAS puBLtcAS EL ANALtsts CoRRESPoND|ENTE PARA ACoRDAR EL AUMENTo o
ReouccróN euE PRocEDA.

A TAL EFECTO ..EL CONTRATISTA" PRESENTARA POR ESCRITO SU SOLICITUD, ESTUDIOS Y
DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPAÑANDO LA

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLA¿A QUE NO EXCEDERÁ
SESENTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íruOICES APLICABLES AL MES

CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERA "EL H. AYUNTAMIENTO" POR MEDIO DE LA

D¡RECCIÓTTI OT OBRAS PÚBLICAS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL MISMO PLAZO, CON BASE EN LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS

NATURALES SIGU]ENTES A QUE ''EL CONTRAT¡STA" PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJUSTE DE

COSTOS, DEBERÁ TTTIITIN POR OFICIO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; EN CASO CONTRARIO LA

SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA.

\.J

§
\L

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD APERCIBIRA POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS HABILES A PARTIR DE QUE LE SEA

REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. TRANSCURRI
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROI\IOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO

ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRA COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJU

DE COSTOS.

+)..

t
', tt

{ 'r'' :
,4

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE DEBERÁ INCLUIR EÑ 5¡r*.o»
ll

{r

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO EL ÚLTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE I fA
TENGA AUTORIZADO, NO DARAN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORI
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BI

CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. LA AUTORIZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTOS
EN MONEDA NACIONAL DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE ACUERDE
EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUERIRÁ LA

FORMALIZACIÓN DE CONVENIO ALGUNO. EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS NO PODRA SER
MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS INDICES OUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL

CÁLCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS EN EL CONTRATO SERÁN LOS QUE CORRESPONDAN A LA

FECHA DEL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTAMEN.

LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR "EL CONTRAT¡STA" DEBENÁT'¡ SER
LOS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA Y NO PODNÁT'¡

üri t1

MODIFICARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIACIÓru OUE OCURRA
PRESENTACIÓN Y EL ÚUT UO OíN OTU MES EN EL QUE SE PRESENTÓ.
AJUSTES DE COSTOS DEBERÁN AFECTARSE EN UN PROCENTAJE I

CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

00601062 ADl25
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CHIN MPA HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

OBRAS PÚBUCAS

CONTRATO N' MCH FAISMUN 2024300601062 AD/25
L 7636881275 ffi presidenElamunlclpll@chlnampa.sób.mx

EL AJUSTE DE cosros DtREcros poDRA LLEVARSE A cABo MEDTANTE cuALESoutEBr{be ldsi', "}"'.,;l.'
SIGUÍENTES PROCEDIMIENTOS. ,ii.. . '.. i,:i;i';,i

t. LA REUSIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

II. LA REUSIÓN DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPOND¡ENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROX¡MADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' TENGA ESTABLECIDA LA
PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUTVIOS EN EL TOTAL DEL COSTO D¡RECTO DE LOS
MISMO, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS

COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO,
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDO CON LA PROPORCIÓN DE INTERVENCIÓN
DE LOS INSUI\IOS NI SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN,
PODRÁN SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL SUPUESTO DE NO

LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERA APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENUNC]ADO EN LA FRACCIÓN
t.

PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATISTAS SERÁN

RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE "EL H.

AYUNTAMIENTO" POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LOS REVISE, EN SU CASO
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE

(
\^
§
v
\

§
\

() lt
t\ lr¡

LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A QUE
REFERIMOS SE SUJETARA A LO SIGUIENTE ¡

I. LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PART]R DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREM

O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENT
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN

DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA", CONFORME AL PROG

CONVENIDO CHINA'I,IPA 
O T

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓ¡¡ OT LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SERÁ EL

CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,
APLICÁNDOSE EL ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERAN CALCULADOS
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN
DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO. CUANDO LOS INDICES

QUE REQUIERAN TANTO "EL CONTRATISTA'' COMO "EL H. AYUNTAMIENTO", NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MEXICO, "EL H. AYUNTAMI N; O" PROCEDERÁN
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME.. CIOS QUE

IONALES OINVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPEC
INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DI DO LOS
LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE EXPIDA EL BANCO DE TT¡EXICO;

S,D
+

E +I

J¿

{rJ)t +

f 'UBl-!
It¿¡i,:Fi Üá 0I¿4.' irtsn,n, 6 de 17

Obras Públicas CHTNAMPA
Cx Cor6tl¡¿. \f ,, Ayunt¿mbnto 2Oe2 - ZO¿5

P.lülo Munlclpül l7N. zgñr c.ntro
EP. t¿{zo €hhrrrqrr dr €oro¡.i¡¡. rfer.I

'_c47 o
,'. il

LLT

¡gl.D().§ 1r.

((«((lr

N



Obras Públicas CHINAMPA
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CHIN MPA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROST'a, VERACRUZ

DE IGNAG¡O DE LA LI.AVE.
2A22-2025.

OBRAS PUBLICAS

tft. Los pREoos uNrrARtos oRTGTNALES DEL coNTRATo PERMANECERAN FUos HA§ÍA.t-ñ,.:'r;,.;i:
TERMtNActóN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. EL AJUSTE sE ApLtcARÁ A Los cosr.o§.;'.i::,i,i!i{
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS,TET .t;,J

COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO: EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VARIACIoNES DE LA TASA DE INTERES QUE "EL GoNTRATISTA" HAYA CoNSIDERADo EN SU
PRoPosrcróN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTÍVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, ESTOS SE RPI.ICRRÁru AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, SIN QUE
RESULTE NECESARIo MoDIFICAR LA GARA¡.IT|n DE CUMPLIM¡ENTo DEL CoNTRATo INICIALMENTE
OTORGADA.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA
rMpurABLE A "EL coNTRATrsrA", EL AJUSTE sE REALznnÁ coNSTDERANDo EL pERroDo EN euE
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAMENTE SE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE
APLTcARÁ rsrr úlrn¡o.

(t
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ñ
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SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS.- ,.EL CONTRATISTA'N SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMEN
LA rlr¡rc¡Rqót¡ DE Los rRABAJos, EN EL srro DE REALTzAüór.¡ DE Los MrsMos, A
REpRESENTANTE rÉcuco pERMANENTE DE coNsrRuccróN, EL cuAL oeeenÁ TENER uN poDER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. ..EL H. AYUNTAMIENTo', SE RESERVA EL DERECHCI DE SU ACEPIACIÓN, EL CUAL poonA
EJERCER EN TODO TIEI\4PO. ..EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO", SE COMPROMETEN A
UTILIZAR LA e ÁConn DE oBRA CoMo INSTRUMENTo DE CoNTRoL Y A UTILIzARLA
CoRRECTAMENTE, DURANTE LA EJEcucróN oe LA oBRA. "EL H. AyuNTAMrENTo", A rRnvÉs DE su
REpRESENTANTE rÉcrruco vERrFrcnnÁ Los AVANcES, cALTDAD, cuMpLrMrENTo DE
ESpECTFTcACToNES y EN su cASo AUToRrznnÁ MoDrFrcACroNES DURANTE LA EJECUCTóI*I or m
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN M UTÁCORA Y ,,EL CoNTRATISTA,' SoLICITARÁ ms
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIONES,
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTACIONES QUE

PA

IA
t/tr

CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO" Y ,.EL GONTRATISTA
atrÁcoRA sóuo pARA Los FINES ANTERToRES, LA cuAL oeeEnÁ rENER
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTeS TÉcuICoS REGISTRADAS, LA cU
oeeeRÁ QUEDAR BAJo LA RESPoNSABILIDAD DEL SUPERVISoR DE oB
ESTAR A DISPoSICIÓN, EN CUALQUIER MoMENTo, DE AMBAS PARTES

,, AN UTILIZAR LA
FOLIADAS Y

errÁcoRA
Le ogRR, y
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CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA'' C¡TCUTRRA LOS
TRABAJOS EN UN PLAZO DE +S OíRS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE CONTRATO
EN 5 oíns oespuÉS DE LA FIRMA DEL MISMo Y A CONCLUIRLAS EL DfA 25 DE DICIEMBRE DE
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ EN SU PROPUESTA.

QUINTA.. DISPON¡BILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EL :
AyUNTAMTENTo" sE oBLTGA A poNER A Drsposrcrótrr DE "EL coNTRATrsrA" EL o Los INMU
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, RSí COIT,IO LOS OICTÁN¡T¡¡
pERMrsos, LTcENCTAS v pen¡Ás AUToRTzACToNES euE sE REQUTERAN pARA su REALrzacróN
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CH¡ PA HONORABLE AYUNTAM ¡ ENTO DEL
MUNIGIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

F!

OBRAS PUBLICAS

CONTRATO N'MCH FAlStvlUN 2024300601062 ADl25 C47
L 768688 1275 El presidenE iamu nlcl ptl«Ochlna m pa.gob. mx -

sÉPTlMA.RELAcloNEsLABoRALEs.."ELcoNTRATlsTA"coMoEMPRESARloYPATRÓNoEL
pERSoNAL euE ocupA coN Morrvo DE Los TRABAJos MATERTA DE EsrE corrnmo §EnA EL" ,

úNtco RESPoNSABLE DE LAS oBLtGActoNES DERTVADAS DE LAs DrspostcroNEs Lec+es v oeuAs., . ,

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL GONTRATISTA" SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU coNTRA o coNTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTo" EN RELACIÓN cON DICHOS
TRABAJOS,

OCTAVA. ANTIC¡POS,. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS "EL H. AYUNTAMIENTO'' OTORGARÁ UN
ANTtCtpO pOR EL 30 % (TRETNTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE IMPORTA
LA CANTTDAD DE: $ 90,000.00 (NOVENTA MtL PESOS 00/100 M.N.) OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A
UTILIZARLOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE
OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO
DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASí COMO PARA LA
COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMAS INSUMOS. 'EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS
QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL OíE ETTI QUE RECIBA COP¡A DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN,
DEBERÁ PRESENTAR LA GARANTíN OEI ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE ..EL H. AYUNTAMIENTO"
PONGA A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO,
EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

ARTíCULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ

(t
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MOTIVO PARA DIFERIR SIN MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACT I() C

FORMALIZAR MEDIANTE CONVENIO LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE

CONTRATISTA" NO ENTREGA LA GARANTíA DEL ANTICIPO DENTRO DEL
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDIMIENTO
AMORT¡ZACIÓN EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRÁ EN DEb
PROPORCIONALMENTE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADdq
MONTO OTORGADO POR TAL CONCEPTO, DEBIENDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTI
LA ESTTMACTóN FTNAL, SUJETANDoSE A Los PRocEDtMtENTos ESTABLECIDoS AL RESPECTpffi§¡n
LA LEy DE oBRAs púáucls y sERvrcros RELAqoNADos coN ELLAs DEL EsrADo oe venAÉHEJ
DE rcNAcro oE LA LLAvE. pARA LA AMoRTrzecrór DE Los ANTrcrpos EN cASo oe nesclslüMUÉuE
ESTE CONTRATO, "EL GO}ITRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" EL SALDO
poR AMoRTTZAR DE Los ANTtclpos, EN uN TÉRMtNo No MAYoR DE z0 DfAs NATURALES, coNTADos
A PARTIR DEL DfA QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERAN
LoS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE
coMpRoBADos, MEDTANTE LA EXHtBtclóN DE LA DocuMENTActóN CoRRESPoNDIENTE,
CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA
RESctstóN, stEMpRE y cuANoo SEAN DE LA CAL|DAD REQUERTDA Y PUEDAN urlLlzARSE EN LA
OBRA, Y'EL GONTRATISTA'SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE
EJECUCIÓN DE LOs TRABAJOS, UNA VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR "EL H. AYUNTAMIENTO", .EL

coNTRATtsrA" ExHtBtRA LA FAcruRA y LA póLtzA oE FtANzA CoRRESPoNDIENTE PARA su
ApRoBAcróN. LA GARANTÍA suBSrsrRA HASTA LA TorAL AMoRTtzActóN DEL ANTtclPo

« Q

t\ ,/

tú

CORRESPONDIENTE, EN CUYO CASO EL "H. AYUNTAMIENTO'' LO NOTI
INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN. SI .,EL GONTRATI
SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, DENTRO DE LOS DIEZ
AUTORIZACIÓN DEL FINIQUITO DE LA OBRA, SE HARÁ EFECTIVA LA
GASTOS FINANCIEROS Y DEMÁS ACCESORIOS LEGALES

R ESCRITO A LA
DEVUELTO EL

SALA
UYENDO LOS

-eirCnS 
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OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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EN cASo DE ouE "EL coNTRATtsrA" No RETNTEGRE EL sALDo PoR AMoRTIzAR oeaenAerelR'; '',-,i
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LFfDH .',-
TNGRESoS MUNrcrpAL EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL PAco DE cRÉolro FlscAL. LÓs
GASTos FTNANCIERos sE cALCULARAN soBRE EL sALDo No AMoRflzADo, sE corupuuRAn poR
DIAS CALENDARIO DESDE OUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA LA
CANT|DAD A DtspostctóN DE "EL H. AYUNTAMIENTo".

NovENA. FoRMA DE pAGo.- "EL H. A\ruilTAMlENTo" cuBRlRA A "EL coNTRATlsrA" EL IMPoRTE DE

ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE

CoNSIDERARAN Los VoLúMENES DE oBRA, TRAMoS o ETAPAS DE coNcEPTos EJEcurADos
ToTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERIODO QUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN CONFORME A LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR ..EL

CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PERSONALTV1ENTE EN SUS OFICINAS DEL

AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 92420, CHINAI\4PA DE

GOROSTIZA, VER,, QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' DEBERA ESTABLECER PARA TAL EFECTO, DENTRO
DE LoS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS ESTIMACIONES
No SEAN PRESENTADAS EN ÉL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN PARA QUE ..EL H. AYUNTAMIENTO,' IN¡CIE SU TRÁMITE DE PAGO. EL CONTRATISTA
CUBRIRÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y ÉSTT RETENDRÁ EL CTNCO AL IVIILLAR SOBRE EL IMPORTE DE

CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SERVICIO
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE

vn

(,

OBRAS PIiBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE. NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN DE ESTIMACIÓN FINAL AUNQUE

HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES "EL H t{ Nf()C
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AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FAL

O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI ..EL CONTRATISTA'' ESTUVIESE INCONFORME
LAS ESTTMACTONES O CON LA LTQUTDACTÓN, TENDRA UN PLAZO DE 60 (SESENTA) DiA§
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMAC tÓN 6
LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE. POR EL SI MBL

TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMACIÓN DE "EL CONTRATISTA", SE CONSIDE
DEFTN¡TIVAIV|ENTE ACEPTADA POR EU UA ESTIMACIÓru O LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRATE Y§lN
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN -KE

I}IINAlll

DECIMA.- SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS.. ,,EL H. AYUNTAMIENTO', TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL

DERECHo DE CoNSTATAR A TRAVES DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE

LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REAL¡CE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA

REALIZADA, Y DE COMUNICAR A ,.EL CONTRATISTA'" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE

ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAMIENTO", A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERE QUE NO

SE ESTAN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZO ACEPTADO POR "EL CONTRATISTA'' PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR POR LA

RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DECIMOQU]NTA DE ESTE

CONTRATO.
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DECIMA PRIMERA. GARANTíAS.- ,¡EL CONTRATISTA" SE OBLIGA IR EN LA FORMA,

TÉRIMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE

RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
Y SERVICIOS

, Y DEMÁS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
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CHIN MPA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601062 ADI25 C47
L 7636881275 El presldeñclamunlcfpal@chlnampa.6ob.mf

'EL coNTRATrsrA' pRESENTARA A "EL H. AyuNTAlrENTo" DENTRo DE Los ourNcE Dfe§HAEtLEs, ,...;,';r
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLo DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENIE',Ui!.
coNTRATo, UNA FTANZA A FAVoR DE LA TESoRERh DE "EL H. AyuNTAMtENTo", EQU|VALENTE AL
100o/o (ctEN poR ctENTo) DE Los ANTtctPos RECtBtDos Y oTRA DE CUMPLTMENTO POR EL 10% (OIEZ
POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL CONCEPTO DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
oBLtGActoNES euE EL PRESENTE coNTRATo tMpoNE A "EL coNTRATtsrA' EN TÉRMtNos DE Lo
ESTABLEqDo EN EL ARTlcuLo 53 DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS'EL CONTRATISTA"
No oroRGUE LAS FTANZAS coN Los REeursrros ouE MÁs ADELANTE sE SEñALAN, No sE
LEGTTMARÁ EL coNTRATo y poR Lo rANTo No suRTtRA EFEcro ALGUNo. st rRANScuRRtDo EL
pLAzo A euE sE REFTERE EL SEGUNDo pÁRRAFo DE ESTA clÁusuua "EL coNTRATtsrA' No HA
oroRGADo LA FtANzA RESPECIVA, "EL H. AYUNTAM|ENTo" HARA EFEcrvA LA GARANTÍA DE §\i
SERTEDAD DE LA pRopuESTA DEL coNCURso, EN coNCoRDANctA coN EL ARTlcuLo 53 DE LA LEy
DE oBRAS PI,BLIGAS Y sERvIcIos RELAGIoNADoS coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE (^
tGNActo DE LA LLAvE, ADEMAs poDRA oprAR poR No FoRMALtzAR DtcHo coNTRATo. LA FtANzA .O
DEBERASERoToRGADAPoRINSTlTUclÓNMExlcANALEGALMENTEAUToRlzADAPARAoPERAREN>
LA REpúBLrcA MExrcANA. coNcLUIDAS LAS oBRAS, No oBSTANTE su RECEpclóN FoRMAL, "EL :
coNTRATIsTA. oUEDARÁ oBLIGADo A RESPoNDER DE LoS DEFEcToS QUE RESULTAREN EN LAS :
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE §
HUBTERE tNcuRRtDo DE AcuERDo AL ARTlcuLo 68 DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAS y sERvtctos ..I-
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LOS
TERM|NoS sEñALADos EN EL coNTRATo y EN LA NoRMATtvA coRRESpoNDtENTE, oroRcANDo

CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE
OBRA, "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE COMUNIAI}EIA{I{ PAOTO
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANGELACIÓN DE LA IVIISMA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACÍONES
EXPRESAS DE LA INSTITUC¡ÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPEDTDA A FAVOR DE LA TESORERíI Oel H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CH|NAMPA DE
GOROSTIZA.

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMTNOS DE ESTE CONTRATO.
C) OUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA OUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, DEBIENDO EN

D)

Ja
It

PRESENTAREN.
ENTREGA Df&E
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UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINT¡CUATRO MESES LA CALIDAD
OBRAS EJECUTADAS, ''EL GONTRATISTA* DEBERÁ CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN

DE LAS

AUN CUANDO

t.\[lrt1.t

EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CTENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA TNCLUYENDO EL rMP
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUER¡DOS PARA
REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS CARACTERí§TICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA;
FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA
FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H. AYUNTAMIENTO" Y CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE

TODO CASO "EL CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN DEL CONVENIO

PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE ..EL H. DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTEN]DAS EN EL MISMO.

N
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTITA' VERACRUZ

DE IGNAGIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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E) ouE LA tNSTtTUctóN AF|ANZADoRA AcEpTA EXPRESAMENTE Lo pREcEpTUADo EN LA LEY FEDEBAL DEi.,r-,rir

F) ouE LA póLtzA sE EXTTENDA PARA GARANTTZAR PoR NUESTRo FrADo GLADIS ELIZABETH GoMEz
CRISTOBAL EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA OE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU
CARGO CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO E INCLU§O PARA GARANTIZAR EL PAGO OE LO INDEBIDO
OUE EN CUALOUIERA DE SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA'' EN PERJUICIO DE "EL H.

AYUNTAMIENTO".
c) ouE EN TANTO NO SE LTBERE LA FIANZA, "EL CONTRATISTA" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS LAS' 

FTRMAS pARA lÁ pnónRoGA EN su vtGENCrA, LTBERANDosE soLAtvlENTE MEDTANTE coMUNlcAClÓN
ESCRITA D]RIGIDA A LA AFIANZADORA POR ..EL H. AYUNTAMIENTO" OUE ASf LO INDIQUE.

H) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN
DE LA FIANzA DE GARATIíI DE vtctos oculTos y EL ACTA DE ENTREGA-REcEpclóru or LA OBRA oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE

PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA

CLÁUSULA SEGUNDA, "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE

cuMpLtMtENTo poR EL 10% (DtEz poR CtENTo) DE DtcHA AMPLIACIÓN slN INCLUIR EL coNCEPTo
DEL IMPUESTo AL VALoR AGREGADo, DICHo ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS TARDAR A LA

FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO.

DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.. "EL H.

AYUNTAMIENTO" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MATERIA DE

ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL

CONTRATISTA'' Y ASENTARLO EN LA B ITÁCORA DE OBRA

LAS MODIFICACIONES SE CONSTDERARÁ¡,I UIICORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y

TANTo SERÁN oBLIGAToRIAS PARA AMBAS PARTES. "EL CONTRATISTA,' POR NINGÚN

PRoCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJOS FUERA DEL CATÁIOCO HASTA EN TANTq
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE

,t»

BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN

-(L
.4
a
<L
\
§

\

PRESIO
DEctMA TERcERA. AMpLtActóN DEL pLAzo DE EJEcuctóN.- sl A ooNSECUENcIA DE c0mfffl
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LLEGARE A PRODUCIRSE LA

SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS, EsTe PoDRÁ GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE

EJECUCIÓru pon MEDIo DE UNA SoLIcITUD DE PRÓRRoGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTO LA

EXISTENCIA DE LA EVENTUAL¡DAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL T¡EMPO PARA LA

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLICITUD QUE

DEBERÁ pnesrruTARSE DENTRo DE Los pR¡MERos crNCo oíns HÁBtLES sIGUIENTES AL DíA EN QUE

oCURRAN TALES EVENToS, .,EL H. AYUNTAMIENTO,' RESOLVERA SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA

SoLIC¡TUD DENTRo DE UN PLAZO DE VEINTE OíNS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU

RECEPCIÓN, DETERMINANDo EL NÚMERo DE DíAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA

PRÓRROGA, QUE OEETRAN FORMALIZARSE MED¡ANTE UN CONVENIO ADICIONAL EN PLAZO.

N
EN cASo DE euE el ruún¡eRo DE oíns euE DEBA coMPRENDER un pnÓnRoGA

eROCEDENTE REBASE EL 15Yo (OUINCE POR CIENTo) DEL PLAZO SeÑn
LA OBRA, OEECRÁ FORMALIZARSE DICHA PNÓRROGA MEDIANTE UN CO

SOLA VEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANTíCU
púeLlcns y SERvtctOS RELACToNADOS CoN ELLAS DEL ESTADo DE

CONSIDERADA
EJECUCIÓN OC

NAL POR UNA
DE OBRAS

IGNACTO DE LA
LLAVE.

\¡
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CHINAMPA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROST'7A, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

LOS

i f,a G fZA., VEn

D) CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' RESCINDA EL CONTRATO EN
NovENA, EN ESTE cASo LA RECEpcróru pARCTAL oueonnA n .r

I-IouIoRRÁ EL IMPoRTE DE LoS TRABAJoS QUE DECIDA RECIBIR.

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601062 ADI25 C47
L ,686881275 fil presideñclamunlclpal@chlnampa.gob.ml

st LA soLrcrruD sE pRESENTA ETTEMpoRANEAMENTE o RESULTA urrpnoceoeñrE, se,
CONSIDERARÁ QUE -EL CONTRATISTA* INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO'. DE LA
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OSBA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DEGIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL GONTRATISTA.. "EL GONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOSY LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZAC!ÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A
SATISFACCIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO" ASí COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEMÁS DE
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA
LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE
LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTíN NO LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. "EL CONTRATISTA* SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU
CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA POR ELLO IGUALMENTE SE
OBLIGA "EL CONTRATISTA'' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSMITIR
A PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO I

POR ESCRITO POR PARTE DE .,EL H. AYUNTAMIENTO" EN L
FRACCIÓN XVIII DE LA LEY DE OBRAS PÚELICNS Y SERVICIOS
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. !-.r

v ^ -1r,

i '{.

ASIMISMO *EL CONTRATISTA' ESTÁ DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES--SF
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:
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A} EL 5 AL MILLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACIÓN, COMO DERECHOS PqHHfr
SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓI.I Y CONTROL.

B) LA AMORTTZACTÓN DE LA PARTE PROPORCTONAL CORRESPONDTENTE AL ANTICTPO RECTBTDO.

DEGITT'IA QUINTA. RECEPCÉN DE LA OBRA Y LIQUIDACIONES, . "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRÁ LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERTVIINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO PODRÁN
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' EN ESTE CASO SE LIQUIDARÁ A
.,EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

B) CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO. EN ESTE CASO PAGARÁ A "EL CONTRATISTA'' EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA DE
LA SUSPENSIÓN.

c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAMTENTO" Y "EL CONTRATI NGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS

SE LTQUIDARA EN

SULA DÉCIMO
IENTO'' EL QUE
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CHINAMPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYU}.¡TAM I ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTITA, VERAGRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

CIPADA, C
PROCEDIETDO l-n Esrtn¡nclóru

E) ,EL coNTRATtsr¡. ¡roltrrcnRÁ A -EL H. AyuNTAMtENTo" LA TERMtNActóN DE Los TRABAJo$ QUE LE -' 
FUERoN ENcoMENDADos y ESTE vERIFtcARÁ auE ESTÉN DEBTDAMENTE coNclutDos y DENTRo DEL
PLAZO PACTADO.

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL
pLAzo euE ESTABLECE EL ARTlcuLo 6t DE LA LEy DE oBRAS púeLlces Y sERvlclos
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PÁNNNTO PRECEDENTE,
LEVANTANDoSE AL EFECTo EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDENÁ A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN
OUE CORRESPONDA.

SI AL RECIBIR LAS oBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON ,.EL H. AYUNTAMIENTO'" A CARGO DE "EL
coNTRATtsrA,', EL tMpoRTE DE LAS MTsMAS sE DEDUCIRAN¡ oe LAS CANTTDADES PENDIENTES DE

cUBRIRSE PoR TRABAJoS EJEcUTADoS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE NRNÁ EFECTIVA DE LA

FIANZA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA".

SI AL REC¡BIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE .,EL CONTR.ATISTA'' PENDIENTES DE

RESOLVERSE, SE DECIDINÁ OE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO

AcoRDADo, A pARTIR DE LA FECHA DE RECEpclÓru.

LA REcEpc¡Óru DE LAS oBRAS Y LA LIQUIDAcIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUNRÁ¡.I SIN PERJUICIO

DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN

\
\¿

§
d
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DEGIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.. ..EL H. AYUNTAMIENTO''
SUSPENDER TEMPORALN¡ENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRA

CONTRATADO S POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, AVISAND

ESCRITO A'EL CONTRATISTA", DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.
+

¿J
)) ))

EL eRESENTE coNrRATo pooRA corutlruuAR PRoDUclENoo ToDoS sUS EFEcroS LEGALESÉ*¡5
vEz euE HAYAN DESAPARECIDo LAS CAUSAS QUE MorlvARoN LA susPENSlÓN. 

^r|tNfiitpA

CUANDo SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ..EL H.

AyuNTAMtENTo,,, Ésrc pncnRÁ Los TRABAJoS EJECUTADoS ASí coMo Los GASTOS No
RECUPERABLES, SIEMPRE OUE Esros SEAN RAZoNABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y

SE RELACIoNEN DIRECTAMENTE CoN EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRA CONTINUAR

PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREC¡DO LAS CAUSAS

QUE MOTTVARON DICHA SUSPEI.¡SIÓTTI.

st Los TRABAJos HAN DE coNTINUARSE, sE DEBrnÁ ELABORAR uN coNVENlo ADlcloNAL, DENTRO

DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DEcIMA sÉpT¡mn. TERM¡NAcÉN ANTICIPADA.- DE PRESENTARSE CAU UERZA MAYOR O

FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE ITTITERÉS GENE SIBILITEN LA

CONTINUAC IÓI'¡ oE LAS OBRAS SE POONÁ PRESENTAR POR EL PROPI ENTO" O POR

"EL coNTRATtsrA', LA soLlclruD DE TERMINAcIÓru ANTI
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS,

CONTRATO N" NTCH FAISMUN 2024300601 062-AD 125-C47
L T6soeatzzl g preitdeñclamunlcfpal(Ochlnampa.Eob'mx
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CHINAMPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡C¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ
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coRRESPoNDlENTEY/oEFEcTUARLoSAJUsTESPRoCEDENTES;ADEMAs,SlESELcASo,F¡GAF,[.
LoS GASToS No RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADQS Y
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. i--'' ¿!'rw

EN cASo DE No sER ACEPTADA LA MoctóN DE TERMtNActóN ANTtctPADA DEL coNTRATo, sE
DEBERA oBTENER DE LA AUToRIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.. LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL H. AYUNTAM¡ENTO" SUMINISTRE A
,EL GoNTRATISTA* o QUE ÉsTT ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOIVIENDADOS
EN LA clÁusulA pRIMERA DE ESTE coNTRATo, euEDnnÁrrl BAJo LA cusroDtA DE ESTE ÚLtlruo,
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERON SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICNCIÓru MEDIANTE LA

DocuMENrnc¡óN euE pRopoRcroNE A LA RESTDENCTA DE suPERVlstó¡1.

DEcIMA NoVENA. RESc¡SIÓN aon¡INISTRAT¡VA DEL CONTRATO...,EL H. AYUNTAMIENTO,, PODRÁ, EN

CUALQUIER MOTMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS OE IruTTNÉS

GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA'' CONTRAVENGA LAS DISPOSÍCIONES, LINEAMIENTOS,
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚE¡JCES Y SERVIC¡OS
RELAcIoNADoS coN ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y OEN¡ÁS

DtspostctoNEs ADMINISTRATTVAS SOBRE LA MATERIA; ASí COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE
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CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN L
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA

GARANTÍn OTONGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

CUANDO .,EL H. AYUNTAMIENTO'' DETERM¡NE JUSTIFICADAMENTE LA NESCISIÓN ADMINISTRAT
DEL CONTRATO, LA DECISIÓru se CoN¿UNIcanÁ PoR ESCRITO A "EL CONTRATISTA.., EXPONIEN

LAS RAZONES QuE AL RESpECTo sE TUVTERoN, pARA euE Ésre DENTRo oel rEnMlNo DE vEl NTE

(20) oíns HÁeILes coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOT ICNCIÓ¡¡ oa
RES CISIÓN, IVIANIFIESTE Lo QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO ..EL H. AYUNTAMIENTO,' QU
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DtcrAR RESoLUcIóN DtEz 1ro¡ oíns HAerLrs STGUTENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIB ID IA
EL ESCRrro DE coNTESrnclów DE "EL coNTRATlsrA' lllll,lAll,' OE t/ER

soN cAUSALEs DE REScrsróN, r-AS euE A coNTtxunclótt se señtLAN:

A).- st poR cAUSAS IMeUTABLES A ,,EL coNTRATlsrA", EsrE No tNtctA o REANUDA Los TRABAJoS oBJETo
DEL coNTRATo EN LA FECHA EN QUE PoR ESCRITO SEÑruC ..EL H. AYUNTAM¡ENTO,,.

B).- St ,,EL CONTRATTSTA" SUSPENDE INJUSTTFTCADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE ..EL H. AYUNTAMIENTO" HUBIERA RECHAZADO POR

DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.
c).- st ,,EL CoNTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO

JUSTIFICADo No ACATA LAS ÓRoeNTs QUE POR ESCRITO LE DE .EL H. AYUNTAMIENTO,,.
D).- St .,EL CONTRATTSTA" NO DA CUMPL|MIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL H.

AyuNTAMtENTo" EL ATRASo pUEDE DIFIcULTAR LA TERMTNAcIóru SATISFACToRIA DE Los TRABAJoS EN

STACIONES DE

F).- DE QUIEBRA
G).- OS POR "EL H,

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601062 ADI25 C47
L 7686881271 fil presideñclamunlclpal@chlnamPa.Qob.mf ,-T¿AS
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EL PLAZO ESTIPULADO.
E).- St 'FL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS

CARACTER LABORAL A SUS TRABAJADORES.
SI ..EL CONTRATISTA,, TSTA SUJETO A UN PROCEDIMIENTO DE
SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
AYUNTAMIENTO".
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MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZá' VERACRUZ

DE IGNACIO DE t.A LLAVE.
2022-2425.

H).. St "EL GONTRATTSTA" NO PROPORCTONA A "EL H. AYt NTAM|ENTO" Y A LAS AUTORTDADES QUE TENGAN' FAcuLTAo DE INTERVENTR, LAs FActLtDADEs y DATos NEcESARtos pARA tNspEcctóN, vfctL¡ {ctA Y
supERVtstóN DE Los MATERTALES y rRABAJos.

D.- st "EL coNTRATrsra' REALTZA cESróN DE DERECHo DE coBRo DERtvADo DEL coNTRATo Siñ ta-.;'-.,
AUToRIZACIÓN DE "EL H. AYUNTAÍIIIENTO".

Jl.- st "EL co¡{TRATtsrA" No PRESENTA opoRfUNAMENTE A "EL H. AyuNTAMtEitro" LAS póLtzAS DE FtANzA
oUE SE REFIERE LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTPÁTO, O CUANDO AÚN
PRESENTANDoLAS, ESTAS No SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS.

K},- LA VIoLACIÓN DEL sEcRETo PROFESÍONAL O LA DIVULGACIÓN A TERCERAS PERSONAS DE LA
INFoRMACIÓN CONFIOENCIAL QUE ..EL H. AYUNTA¡IIIENTO" PROPORCIONE A "EL CONTRATISTA,.

L).- EN GENERAL, POR TNCUMPLTMTENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

frt).. EN cASo DE rNcuMpLrMrENTo o vroLAcrÓN PoR PARTE DE "EL coNTRATlsTA" DE cuALoulERA oE LAS
ESTrpuLAcloNES DEL coNTRATo, "EL H. AYuNTAftlENTo" PooRA oPTAR ENTRE ExlclR EL

CUMPLIMIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA VIGESIMA DEL PRESENTE CONTRATO.

UGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCI$ÓN.. EN CASO DE RESCISIÓN "EL H. AYUNTAMIENTO''
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíNS NESTEN!ÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS NÚru NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL

FtNtQUITO CORRESPONDTENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA (40) DÍAS

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASí COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE

LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABTLIDADES DE ..EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXISTIR. "EL
GONTRATISTA'' TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESC
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIÉZ DíAS NÁAIIES SI

RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN, PARA LO
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.
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v¡cEstMA PR¡MERA. SANCTONES POR TNCUMPLTMTENTO AL PROGRAMA.- A FIN DE CONSTATAR CflJ
..EL CONTRAT¡STA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADOY"
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, .,EL H. AYUNTAMIENTO'' COMPARARÁ
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MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADARffiSI
TENDRA poR No REALTZADA. sr coMo coNSEcuENcrA DE LA coMpARAcróN A QUE sE REFtERE\|E[fipA 0f
PARRAFo ANTERIoR EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, .EL H.

AYUNTAMTENTo" pRocEDERA A HACER LA RETENC|óN DEL 5 AL MTLLAR MULTIPLIGADo PoR EL
NI]MERo DE MESES TRANSCURRIDoS DESDE LA FECHA PRoGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA
OBRA HASTA LA NEVISIÓru, PON IO TANTO, MENSUALMENTE SE HARA LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN
ouE coRRESpoNDA, A FtN DE QUE LA RETENCIóx rornl- seA LA lNDlcADA.

SI DE ACUERDo coN LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN
CoRRESPoNDIENTE AL TJLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU
IMPoRTE SE APLICARA EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO" A TÍTULO DE PENA

Obras Públicas CHINAMPA
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CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO
DE "EL CONTRATISTA" PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y,

DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
LA APLICACIÓN DE

LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS D POR CASO
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IM ", YA QUE,
EN TAL SUPUESTO, ,.EL H. AYUNTAMIENTO'' HARA AL PROGRAMA ES RELATIVAS.
..EL H. AYUNTAMIENTO'' VERIFICANA TNN¡EIÉru UN CALIDAD DE LA LOS TRABAJOS
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NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORI\IAS Y ESPECIFICACTONES RESPECTIVAS, PROCEOENÁ N
PRACTICAR UNA EVRIURCIÓT.¡ PARA DETERMINAR, LA REPOSICIÓTT¡ DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADos o LA RplrcRcrórrr DE UNA DEDUcTvA EN pRopoRclóru A LAS DFFtctENctAS
oBSERVADAS, cuyo vALoR se HnRA EFECTTvo EN LA STGUTENTE ESTTMAC¡óru slerupRE y cuANDo
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y'OUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN

LOS QUE ,.EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERTALES, INSTALACIoNES o Los BTENES DE rNsTnmclóru pERMANENTE ESPEctFtcACtoNES
rÉc¡IIcnS, VoLÚMENES DE oBRA DE LoS CoNCEPTOS CONTRATADOS O HUBIERA DEFICIENCIAS
RESpECTo AL pRoyEcro EJEculvo, DE coNsrRuccróN o AReulrrcróNlco, EN EL MoMENTo DE

LA DETEccIÓN ..EL coNTRAT¡STA,, ESTARÁ oeLIcADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTALIDAD DE
LAS DEFtctENctAS DETECTADAS y SUSTENTADAS poR r-os óncANos EJEcuroRES. LAS PENAS

CoNVENcIoNALES sTÑnIADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE
TIENE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
rnnTAruDoSE DE PAGoS EN EXCESo QUE HAYA RECIBIDO ,.EL CONTRATISTA,,, ESTE OEAERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO IvIÁS LOS INTERESES GENERADOS, ESTOS
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

CoMPUTARAN PoR oíns NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
poNGAN EFEcIvAMENTE LAS cANTTDADES A DrsposlclóN DE LA DEpENDENcIA o ENTIDAD. DEL
MISMo MoDo TnnTA¡¡DoSE DE PAGo DE CoNCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE CON LO

seÑnmoo EN EL PRoYEcTo EJECUTIVo DE LA OBRA, EL CONTRATISTA OEEENÁ REPONER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOI-UIT¡ENES DEFICIENTES.

vIGE$i'A SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO \

vrcEsITtIA TERCERA. oTRAS oBLIGAcIoNES DE ..EL H. AYUNTAMIENTO,,.- .,EL H. AYUNTAMIEN
SE oBLIGA A REALIZAR LOS TRAH¡ ES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS » ,rr» t>
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CoNSTRUccIÓIrI, AUToRIZAGIONES Y PERM rsos euE DEMANDE LA EJEcuctór.¡ or LA oBRA vfrffi o IA
uso DE suELo, ASí coMo LAS LrcENctAS DE ALtNEActóN Y NÚMERo oFlclAL o EN su DEFESIQ¡p¡
DocUMENTo DE ExcEPcIÓN DE DICHOS TRAMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE "EL'..
H. AYUNTAMIENTO".

A, [¡r

v¡cEsIuA cUARTn. cIÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
PARA LA EJECucIÓru DE LA oBRA oBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
cI.AusuLAS QUE Lo INTEGRAN, nsí con¿o A LOS rÉRrr¡Ir.¡OS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y
REeutstros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAs púalrces y sERvtctos RELActoNADos coN
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRES TODO
AQUELLo QUE uo ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN
JURISDIccIÓT.¡ Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL

CoNTRATO N'r!4CH FAISMUN 2024300601062 ADl25 C47
L 7686881275 ffi presideñclamunlcfpal@chlnampa.Eob.mf
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.BITÁCORA DE OBRA", Y A PARTIR
DE 5 (CTNCO) OínS HABILES PARA
H. AYUNTAMIENTO" COMUruICNNÁ

',:

AYUNTAMIENTO'' ASENTANDOLO EN LA DE LA FECHA EN QUE SE
ASIENTE, "EL CONTRATISTA" DISPONE PRESENTAR rI NruÁUSI
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, "EL A "EL CONTR.ATISTA"
AUTORIZACIÓru PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁruOOIO EN LA "BIT
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DE OBRA".
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CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601062 ADI25 C47
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CON LOS ANTERIORES TÉRMINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLÁUSULAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMO NO EX¡STE ERROR, DOLO O LESIÓN, OBLIGÁNDOSE A NO
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 15:00
HRS DEL DíA 06 DE NOVIEMBRE DE 2024, LO RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD.

EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA,

jt¿" rcl 09 €
MORELOS FRANC rsco SOSA

CONST'fUCIONAL swuceuMcA
.'{INAli,lPA 

OE GTZA,. VER

n8"tf...i i,:;

ME
OE OBRAS PUBLICAS

POR "EL CONTRATISTA''

GLADIS ELIZABETH GOMEZ CRISTOBAL

ARQ. IS ELIZABETH GOMEZ CRISTOBAL
REPRESETT,TANTE LEGAL

c.
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